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38/2003, de 17 de noviembre, desde la fecha de pago hasta la fecha en la que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la persona beneficiaria. 

16. Reintegro y graduación de incumplimientos. 

16.1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención en los supuestos y conforme al procedimiento establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. En todo caso, la obligación de reintegro será independiente de la imposición 
de las sanciones que conforme a la Ley resulten exigibles.  

16. 2.- En el caso de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser reintegrada se 
determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en cuenta el hecho de que el citado 
incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por las personas 
beneficiarias una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

17. Régimen sancionador 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, a cualquier incumplimiento de lo establecido en la 
presente Orden que constituya infracción administrativa, le será de aplicación el régimen de sanciones 
previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su normativa 
de desarrollo, así como la normativa europea de aplicación 

DISPOSICIONES ADICIONALES  

En todo lo no dispuesto en las bases reguladoras se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector  

Público; El Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME 9 de 
septiembre de 2005) y la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del cine. Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión 
Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID19 (en adelante Reglamento (UE) 2020/2094 
del Consejo, de 14 de diciembre). Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como el 
resto de normas de la Unión Europea sobre la materia y estatales de desarrollo o transposición de aquellas. 
• Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. • Preceptos básicos del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. • 
Preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. • Preceptos básicos 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. • Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre). • Orden  

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

DISPOSICION FINAL ÚNICA 

La convocatoria entrará en vigor el día siguiente a la publicación del extracto en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla”. 

Contra las presentes Bases Reguladoras, como disposición administrativa de carácter general, no cabrá 
recurso directo en vía administrativa, siendo susceptible de recurso contenciosoadministrativo en el plazo 
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 
Dicho plazo será contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Cuidad 
Autónoma de Melilla. 

Se ordena la publicación de la aprobación de las bases referidas en Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, para su exposición pública en el plazo de un mes a efectos de reclamaciones en aplicación del 
artículo 85.2 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 de abril de 2018) 

 
Melilla 18 de noviembre de 2022, 
El Secretario P.A., 
Antonio Jesús García Alemany 
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